
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta • Norte de Santander

TRASLADO COMÚN SUJETOS PROCESALES - NO RECURRENTES

ARTÍCULO 65 Y 67 - LEY 1708 DE 2014, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 18
DE LA LEY 1849 DE 2017

RADICADOJUZGADO: 54001 -31-20-001 -2020-00081 -00

RADICADO FISCALÍA: 110016099068201900092

AFECTADO(S):

ALEX FERNANDO MENDOZA VASQEUZ, ANGI LORENA BERTI TRIANA Y
OTROS.

San José de Cúcuta, Norte de Santander 03 de Marzo de 2022.

Conforme la solicitudes que se allegaron por correo electrónico el día 01 de marzo
de 2022, donde interpone Recurso de Apelación presentados los apoderados
Doctor: LINDA KATERIN PEÑA TORRADO, apoderado del señor: MARLON
ALIRIO MARTÍNEZ, SERGIO MICAN LEÓN, apoderado del señor: GERSON
EDUARDO DUARTE ARAQUE, JAIME ANTONIO BARROS ESTEPA, apoderado
del señor: GERSON ANDRÉS OLAYA LIZARRAZO, MARIO JOSÉ RIVERA
GONZÁLEZ, apoderado del señor: ALEX FERNANDO MENDOZA VASQUEZ Y
NORELIS AVENDAÑO GONZÁLEZ, apoderada del señor: FERNANDO ENRIQUE
MENDOZA LARA, contra el AUTO de fecha 23 de febrero de 2022, proferido por el
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO DE CÚCUTA, en observancia de los preceptuado en el artículo 67 de la
ley 1708 de 2014, MODIFICADO por el artículo 18 de la ley 1849 de 2017. Se
procede a CORRER TRASLADO COMÚN A LOS NO RECURRENTES, por el
término de CUATRO (04) DÍAS HÁBILES, dejando el expediente en SECRETARIA
a su disposición, para lo que consideraren conveniente.

FECHA DE INICIO: CUATRO (04) DE MARZO DE 2022 - 8:00 HORAS.

FECHA DE VENCIMIENTO: NUEVE (09) DE MARZO DE 2022 - 17:00 HORAS.
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